
SUCESION No.1100131100202021-0001700 

CAUSANTE: ADELINA ALIRIA BENAVIDES   

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se inadmite la anterior demanda par que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. Se requiere a la parte interesada en el presente trámite para que allegue 

al juzgado copia del registro civil de nacimiento de la causante ADELINA 

ALIRIA BENAVIDES con la finalidad de verificar su parentesco con la 

señora GILMA BELTRAN DE ALEAN (q.e.p.d.).  

 

2. Allegue copia del registro civil de defunción de la señora GILMA 

BELTRAN DE ALEAN que fue sentado ante notaría respectiva pues solo 

allega el certificado de defunción.  

 

3. Informe al juzgado la dirección de notificación tanto física como 

electrónica del señor LUIS MANUEL BELTRAN BENAVIDES quien 

mencionan es heredero (hijo) de la causante ADELINA ALIRIA 

BENAVIDES, lo anterior con la finalidad de vincularlo al presente asunto 

conforme disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020.  

 

4. En caso de informar dirección de correo electrónico del señor LUIS 

MANUEL BELTRAN BENAVIDES informe la forma como obtuvo tal 

correo con las pruebas documentales respectivas conforme lo establece el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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